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MINISTERIO DE HACIENDA
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ción e. tntegración de Empresas. previstos en el
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Advertido error en el texto remitidopar8; .su;pUbJicación
de la citada Orden. inserta en el .Boletín OfiCial del Estado..
número 99, de fecha 25 de abril de' 1972. se transcribe a con
hnUaci6n la oportUna rectificación:

En la página 7271. segunda columna, apartado. 1.° ,d~ la
norma segunda, letra d). párrafo cuarto. Jfneasegunda, j'donde
dice: ..... certificados oficialmente por Profesor'MercaotH ,cole
giado.", debe decir: c ••• certificados ofíciahnenle por Profesúr
Mercantil colegiado o Economista colegiadó.• ~

CIRCULAR número 680 de la Direcci6n General de
Aduanas por la que se dan instruc,ewnespara .·la
aplicación, en materia de Aduanas, del Acuerdo an-

• traEspaña y la Comunidad. Econórn.tcaEu.To,oe~.

La entrada en vigor elIde octubre de 1970- de! Acuerdo, entre
España y la Comunidad Económica Europea,diólugarauna
serie de normas encaminadas a faciBtar la· correCta. aplicación
del mismo. A tal fin. respondieron las Circulares ,~51, 652 Y 661
de este Centro.

Transcurrida una primera etapa en el funcionamiento deri
vado delJ\cuerdo, se hace necesario incorporal a la normativa
existente para suaplícación los criteríos derivados de las dis
tintas reuniones celebradas por la Comisión Mixta y por el Co
mité de Cooperación Aduanera Hispano-Comunítarios, así como
las modificaclones que, la práctica· aconseja. Al propio tiempo,
el procurar un más fácil manejo de las disposiciones dictadas
por esté Centro. aconseja una recopilación de las diferentes Cir
culares sobre la materia.

En consecuencia; esta Dirección General ha acordado dictar
las siguientes instrucciones:

a) Impó~~ión.

1. GENERALIDADES.

1.1. Con.dir::ionesque deben cumplirse para obtener los bene
ficios arancelarios', :vla contingentarías del Acuerdo.

PaTa optaner los beneficios. arancelarios (Listas A. B Y e
del anejaIIdol Acuerdo) y/o contingentarios (Lista D del ane
jo II del Acuerdo) han !le darse las condiciones que a conti
nuaciónse; .expresan:

1.1.1. Que lasrnercancfas que se trate de importar posean
la calidad de «produetós originarios,. de la C. E. E. -o de Espa
fta- (articQ1os 1 al 4 del Protocolo).

1.1.2. Que tales metcancías hayan sido transportadas direc
tarnentedesde ellUta.do miembro de exportación a Espafta, a
tenor de lo'ptevistoen el articulo 5 del Protocolo, Y. en su caso.
de la 'NotJi,explícativa 6 al apartado el de dicho artículo 5
fcontenida·Ein el ahejo: 1 del Protocolo).

Se considerarán transportadas directamente las mercancías
cuyo trapsporte se efectúe sin pasar por territorios distintos de
los de las Partes (Estados miembros de la C. E. E. Y España).


